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!!Es hora de salvar  las 
Lomas de Lima!!



• Inexistencia de políticas públicas de protección y puesta en
valor de los ecosistemas frágiles costeros.

• Trafico de tierras y estafa a pobladores sin techo.
• Concesiones mineras no metálicas que esperan permiso

para operar en los ecosistemas frágiles.
• Negligencia pública en la delimitación del área perimetral

de las 21 Lomas y sus respectivas zonas de
amortiguamiento.

• “Autorización de obras” localizadas en medio de los
ecosistemas frágiles, sin contar con opinión ambiental y sin
tener planes de recuperación de lo dañado

• Postergación constante de la declaración de las Lomas
como Áreas de Conservación Regional –ACR-

• Amenaza de muerte a dirigentes y dirigentas que luchan por
la conservación de las lomas.

Lo que denuncia la Red de 
Lomas de Lima:



¿Quiénes son responsables de la 
depredación de estos 

ecosistemas frágiles? :
• Los traficantes de tierras que estafan la esperanza de los sin 

techo y aprovechan la inexistencia de programas de viven 
para los empobrecidos de la ciudad. 

• Los funcionarios de los Ministerios del Ambiente que no 
fiscalizan ni protegen las Lomas; Ministerio de Energía y 
Minas que otorga concesiones mineras no metálicas en estas 
zonas y Ministerio de Vivienda que no cuenta con Programas 
de Vivienda para los empobrecidos.

• Las Autoridades y funcionarios Municipales de Lima y de los 
distritos donde se encuentran las Lomas, por no contar con 
políticas de protección y puesta en valor de estos 
ecosistemas frágiles

• Las autoridades judiciales . Ministerio Público y la Policía 
Nacional, que no actúan rápidamente frente a los delitos de 
daño ecológico.



Traficantes de tierra, minería no metálica y 
“obras públicas”  destruyendo ecosistemas 

frágiles y autoridades perimiéndolo:

Depredando la Loma  Obra  publica 
destruyendo la 

Loma

Traficantes 
dañando la Loma 

Concesiones 
Mineras 

Lo que Lima puede 
perder



Las exigencias de las 
organizaciones:

• Que, el Ministerio del Ambiente en Coordinación con la 
Municipalidad de Lima, declaren las Lomas de Lima como 
Áreas de Conservación Regional.

• Que, las Municipalidades de Lima y distritos tengan planes 
presupuestados para proteger y poner en valor las 21 mil 
Has. de Lomas, que ocupan el 7% de la superficie de Lima.

• Que, se revalore los múltiples usos que brindan las Lomas: 
aire limpio, formación de suelo, ecoturismos, educación 
vivencial, provisión de alimentos, etc.

• Que se proteja la biodiversidad en flora y fauna. 
• Que, se diversifique el aprovechamiento de las lomas para la 

población de entorno, promoviendo el ecoturismo 
comunitario.

• Que, el Estado Peruano, detenga la perdida de la 
biodiversidad de las Lomas e invierta en su puesta de valor 
tal como lo señala el objetivo 15 de los ODS



Lo que viene haciendo la 
comunidad organizada:

Ecoturismo
Formación 
vivencial

Campañas de 
limpieza

Expulsión de 
traficantes



Queremos ver la 
ciudad con esperanza  


